
ACUERDO GENERAL NÚMERO OCHENTA

- En la ciudad de San Juan, Provincia del mismo nombre, República na,

los veinticinco días del mes de abril de dos mil veintidós, reunida la C rte c

Justicia, presidida por el Dr. JUAN JOSE VICTORIA, con los Señores Mi istrc

Dr. GUILLERMO HORACIO DE SANCTIS, Dr. MARCELO JORGE LIM, Dr

ADRIANA V. GARCIA NIETO, y Dr. DANIEL G. OLIVARES YAPUF, on

asistencia del Señor Fiscal General de la Corte Dr. EDUARDO QUATTRPA4,
DIJERON:

Que por Acuerdo General N° 244/2020 se dispuso la vigencia del siste a

denominado "Botón de Pago Electrónico" (BPE) para el pago de la tasa d ervic o

e impuesto de justicia por medios electrónicos y digitales. Ello, corfo me o

estipulado en el Convenio celebrado entre la Corte de Justicia y el F ro e

Abogados de fecha 10 de diciembre de 2020.

Que por Acuerdos Generales N° 79/2021, N° 139/2021, N° 358/202 y

52/2022 se dispusieron sucesivas prórrogas del mencionado Acuerdo 4 /202

extendiendo hasta el 30 de abril de 2022 la coexistencia de la modalidad d pa

de tributos judiciales en forma electrónica y también, mediante uso de esta pill

y oletas en soporte físico de estampillas y boletas con timbrado.

ue la Corte de Justicia junto al Foro de ogad s han realizado el segui ien

del sist a electrónico (BPE), concl endo q la nueva modalidad f ncio

I \ técnica en e en forma correcta, q e las rend iones de cuentas se ajúst n a

previs y e iste bue acepta ión y uso r p e de los us nos e

opera ores in rn .

I



Que en consecuencia, a partir del 1 de mayo de 2022 solo podrá pagarse

tributos judiciales mediante el sistema electrónico (BPE), quedando sin efecto toda

venta de estampillas.

Que sin perjuicio de ello, se considera conveniente habilitar al Foro de

Abogados para la venta de sellado mediante boleta con timbrado, con carácter

excepcional y subsidiario, ante eventual causa justificada que impida la venta

mediante un sistema electrónico. En este supuesto, el Foro de Abogados deberá

efectuar la rendición de cuentas con la modalidad de liquidación y rendición

prevista en el convenio celebrado entre las partes de fecha 30 de noviembre de

1990.

Que, por ello, y conforme a las atribuciones conferidas por el art. 207 de la

Constitución Provincial y por la Ley Orgánica de Tribunales N° 2352 - O,

ACORDARON:

1- Disponer que a partir del día 1 de mayo de 2022 rige únicamente el sistema de

pago de tasas e impuestos de justicia por medios electrónicos y digitales a través

del Botón de Pago Electrónico (BPE), conforme a los términos del Convenio

celebrado entre la Corte de Justicia y el Foro de Abogados, de fecha 10 de

diciembre de 2020.

2- Autorizar al Foro de Abogados a la venta de tributos judiciales mediante boleta

con timbrado con posterioridad al I de mayo de 2022, con carácter excepcional y

subsidiario, ante eventual causa justificada que impida la venta mediante un

sistema electrónico. El Foro de Abogados deberá en este supuesto, efectuar la
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liquidación y rendición de cuentas conforme a los términos del Convenio ¿el bra o

en fecha 10 de diciembre de 2020.

3- Habilitar a los usuarios que tengan estampillas de sellado judicial en s pod' r

después del I de mayo de 2022, al uso de las mismas ante los organis os d I

Poder Judicial, hasta su agotar su existencia, reconociéndoles el valor y g nte.

4- Autorizar a los Juzgados de Paz Letrados que se encuentran habilitad s pa a

la venta de sellado mediante estampillas en concepto de tasas e im 'u' sto

justicia, a que continúen con dicha práctica hasta tanto exista n s

Departamentos un sistema de pago electrónico.

5- Protocolícese, publíquese en el Bol In Of cial por un día, comuniqü se p

for plia a través de la Direcci' de Co unicación Institucional y a chIves

ispu stas las comunicacion s del ca , term/a el Acuerdo q se í a

anemi.- I//A/I
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